	
	Recurso de revisión:
	00898/INFOEM/IP/RR/2020

	Recurrente:
	------------------------------------------ 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz 

	Comisionado ponente: 
	José Guadalupe Luna Hernández 





	
	Recurso de revisión:
	00898/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto obligado:

	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 00898/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc48135352]A N T E C E D E N T E S

1. El día doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01305/TLALNEPA/IP/2019 mediante la cual solicitó:

[bookmark: _Hlk36660794]“El Edil durante su primer informe refirió que mediante el “Programa de Transformación Urbana”, se rehabilitó una superficie de rodamiento de 205 mil 742 metros cuadrados en 100 calles que se encontraban destruidas e intransitables, en las que se invirtieron más de 95 millones de pesos. A ese respecto solicito, me proporcione el listado de las 100 calles que se encontraban destruidas e intransitables; adicional a ello solicito me proporcionen la documentación comprobatoria con la que se acredite la inversión de más de 95 millones de pesos, es decir requiero el contrato, el pago ya se por transferencia bancaria, cheque o pago en efectivo, factura, y las evidencias que el prestador de servicios le entregó al municipio y con las que se acreditaron que el servicio fue proporcionado a satisfacción”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. En fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, argumentando lo siguiente: 

“… Se solicita mediante acuerdo número 08/CT/02-ORD/2020 de la Segunda Sesión Ordinaria que se llevó acabo el 14 de enero del presente, se confirma la ampliación del plazo por 7 días hábiles adicionales para la solicitud 01303, 01304 y 01305/TLALNEPA/IP/2019”. 

No obstante, el SUJETO OBLIGADO no proporcionó el acuerdo mediante el cual se aprueba la ampliación del plazo por siete (07) días hábiles adicionales para emitir respuesta a la solicitud de información. 

3. EI SUJETO OBLIGADO el día veintinueve (29) de enero de dos mil veinte en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	Tlalnepantla de Baz, México a 29 de Enero de 2020

	Nombre del solicitante: --------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 01305/TLALNEPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SE ANEXA SOLICITUD DE INFORMACION

	
ATENTAMENTE

	

	Lic. Monica Chávez Durán




4. Adjuntando para tal efecto tres (03) archivos que contienen lo siguiente:

SAIMEX 01303 Y 01305.zip Archivo en formato zip, que contiene once archivos (11) en formato pdf y dos carpetas, los cuales serán descritos a continuación. 

RESP INFRAESTRUCTURA URBANA.PDF. Oficio número DIU/CJ/05/2020 de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, señala que remite la información solicitada y proporciona una lista que contiene el tipo, contrato, obra, ubicación y suma de calles atendidas, como se observa a continuación:

[image: ]

RESP OFICIALIA MAYOR.PDF. Oficio número OM/CT/DTyFR/007/2020 de fecha nueve (09) de enero de dos mil veinte, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, el cual menciona que se remite respuesta a la solicitud de información. Asimismo, se proporciona un oficio de número SRM/1454/2019 de fecha veinte (20) de diciembre de dos mil diecinueve, signado por la Subdirectora de Recursos Materiales en el cual menciona que se remiten en archivo electrónico contratos en versión pública relacionados con arrendamiento de maquinaria para bacheo. 

*Se anexa imagen* 

[image: ]
Del mismo modo, se menciona que la relación de las 100 calles destruidas e intransitables es información que no obra en esa área, de igual forma refiere que las facturas como las evidencias que el prestador de servicios entregó al municipio y con las que se acredito el servicio fue entregado a satisfacción y fue remitido al área encargada de realizar el pago correspondiente, por lo que no se cuenta con dicha información.   

RESP_SERVICIOS_URBANOS.PDF. Oficio número DMSU/6380/2019, de fecha veintiséis (26) de diciembre de dos mil diecinueve, signado por el Director de Servicios y Mantenimiento Urbano, en el cual se señala que se anexa el listado de las 100 calles rehabilitadas. 

*Para ello, se proporcionó un listado de 100 calles y el cual contiene el número, localidad y ubicación* 

Respuesta SAIMEX 1303-04-05. Carpeta que contiene un archivo en formato PDF relativo a una lista en donde se advierten las calles y avenidas que recibieron mantenimiento en su superficie de rodamiento 2019, como se advierte a continuación:

[image: ]

RESP SAIMEX 1303, 1304 Y 1305. Carpeta que contiene siete (07) archivos en formato PDF, relativos a lo siguiente: 

1. AD016 saimex 1303 II MEZCLA AF...pdf.  Contrato de compraventa signado en fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve. Se observa que se testó información relativa a Clave de Elector y firma del apoderado legal.

2. A023 SAIMEX 1303 MAQ.BACHEO.pdf. Contrato de prestación de servicios, signado en fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve. Se observa que se testó información relativa a la Clave de Elector. 

3. CM 023 SAIMEX 1203 MAQ. BACHEO.pdf. Convenio modificatorio relativo al contrato número MTB/OM/SRM/AD/023/2019 de prestación de servicios de maquinaria y equipo de bacheo con operador y combustible, signado en fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve. 

4. CONTRATO LPN-004 saimex 1303 III MEZCLA ASF..pdf. Contrato de compraventa signado en fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve, se observa que se testó Clave de Elector. 

5. C0NTRATO LPN-027 SAIMEX 1303 MAQ. BACHEO.pdf. Contrato de prestación de servicios signado en fecha dieciséis 
(16) de agosto de dos mil diecinueve, se observa que se testó Clave de Elector.y

6. IR-022 saimex 1303 IV MEZCLA ASF..pdf. Contrato de compraventa signado en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve, se observa que se testó Clave de Elector. 

7. MTB-OM-SRM-AD-CM-016-2019 saimex 1303-I MEZCLA ASF..pdf. Convenio modificatorio relativo al contrato de compraventa número MTB/OM/SRM/AD/016/2019 signado en fecha veintinueve (29) de marzo de 10dos mil diecinueve. 

SAIMEX CONTRATOS.rar. Archivo en formato rar cuyo contenido versa en treinta y cuatro (34) archivos en formato PDF, relativos a diversos contratos de obra pública, 

 *Cabe destacar que se testaron diversos datos, no obstante, de la revisión de los documentos proporcionados, se observó que utilizando la herramienta de Adobe se puede eliminar los cuadros que se utilizaron para testar la información, lo que deja a la vista dato como Clave de Elector, Registro ante el IMSS, RFC, entre otros, por lo que, se aprecia que es una incorrecta versión pública y que no se utilizaron las herramientas necesarias por poder garantizar la protección de datos personales. *

RESP DE TESORERIA.PDF. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en nueve (09) fojas. 

1. Oficio de número TM/327/2020 de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que se envía el listado de las calles que se encontraban destruidas e intransitables así como la relación de los pagos efectuados. 
2. Oficio de número STE/196/2020 de fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, signado por la Subtesorera de Egresos, mediante el cual informa que envía el listado de las calles que se encontraban destruidas e intransitables, así como la relación de los pagos efectuados. 
3. Lista (dos fojas) que contiene la información relativa al beneficiario, concepto, monto, póliza de diario, método de pago, fecha de pago, relación de calles, así como el total por cada beneficiario y el total general. 
4. Control del almacén general (consta de tres fojas) de la recepción de mezcla asfáltica caliente, y de cuyo contenido se puede advertir el número, fecha, dirección, proveedor, mezcla asfáltica, número de remisión, emilsión Lt, número de remisión y horario. 
5. Documentos relativos a las colonias que han ocupado la maquinaria del Contrato MTB/OM/SRM/AD/023/2019, calles y fechas laborables.

5. El particular, en fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como:

a) Acto impugnado: “De la repuesta que ponen a mi disposición, carece de sustento legal, de fundamentación y motivación, ya que solicité la documentación comprobatoria con la que se acredite el pago correspondiente y el sujeto obligado no lo pone a mi disposición, adicional a ello testa datos como la firma del apoderado legal, cuando este actúa en su carácter de apoderado más no así como persona física; asimismo, no me proporciona documentación alguna con la que se advierta que como lo solicité efectivamente las obras que se enlistan se llevaron a cabo en los términos señalados por el sujeto obligado”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “De la repuesta que ponen a mi disposición, carece de sustento legal, de fundamentación y motivación, ya que solicité la documentación comprobatoria con la que se acredite el pago correspondiente y el sujeto obligado no lo pone a mi disposición, adicional a ello testa datos como la firma del apoderado legal, cuando este actúa en su carácter de apoderado más no así como persona física; asimismo, no me proporciona documentación alguna con la que se advierta que como lo solicité efectivamente las obras que se enlistan se llevaron a cabo en los términos señalados por el sujeto obligado”. (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de febrero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. Es de señalar que el SUJETO OBLIGADO en fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte, rindió su informe justificado a través del siguiente archivo. 

RECURSO 898 SAIMEX 1305.zip. Archivo en formato zip de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

RESP_INFRAESTRUCTURA.PDF. Oficio número DIU/CJ/079/2020 de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, signado por el Coordinador Jurídico de la Dirección de Infraestructura Urbana, mediante el cual informa que el pago y las evidencias son facultad de la tesorería municipal, asimismo refiere que el catálogo de contratistas está disponible en el portal del Ayuntamiento, en la siguiente liga electrónica: 

[image: ]
RESP_OFICIALIA_MAYOR.PDF.  Oficio de número OM/CT/DTyFR/190/2020 de fecha veinte (20) de febrero del dos mil veinte, signado por la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, mediante el cual informa que se adjunta el oficio SRM/166/2020 de fecha veinte (20) de febrero del dos mil veinte, mediante el cual la Subdirección de Recursos Materiales adscrita a la Oficialía Mayor, emite respuesta al Recurso de Revisión y; Oficio de número SRM/166/2020, signado por la Subdirectora de Recursos Materiales, quien menciona que la información relativa a la documentación comprobatoria fue remitida a la Tesorería Municipal y señala que la clasificación de la información fue aprobada en la Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia Municipal, mediante acuerdo 14/CT/07-ORD/2020. 

RESP_TESORERIA.PDF. Oficio de número TM/539/2020 de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que se envía en medio magnético la información relativa a las transferencias bancarias y facturas de la información requerida, la cual se encuentra clasificada como confidencial, por lo que se envía en versión pública. 

RESP_TRANSFORMACION_URBANA.PDF. Oficio de número DTU/EIMyC/0189/2020 de fecha doce (12) de febrero de dos mil veinte, signado por el Director de Transformación Urbana, mediante el cual informa que no tiene competencia para conocer la información solicitada, por lo que se debe dirigir a la Dirección de Infraestructura Urbana. 

CONTRATOS. Carpeta que contiene catorce archivos en formato PDF, los cuales son los siguientes:

1. AD016 saimex 1303 II MEZCLA AF..pdf. Contrato de compraventa signado en fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve. 
2. AD023 SAIMEX 1303 MAQ. BACHEO.pdf. Contrato de prestación de servicios, signado en fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve. 
3. CM 023 SAIME 1303 MAQ BACHEO.pdf. Convenio modificatorio relativo al contrato MTB/OM/SRM/AD/023/2019 signado en fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve. 
4. CONTRATO LPN-004 saimex 1303 III MEZCLA ASF..pdf. Contrato de compraventa signado en fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve. 
5. CONTRATO LPN -027 SAIMEX 1303 MAQ.BACHEO.pdf. Contrato de prestación de servicios, signado en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve. 
6. IR-022 saimex 1303 IV MEZCLA ASF..pdf. Contrato de compraventa, signado en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve. 
7. MTB-OM-SRM-AD-016-2019..pdf Contrato de compraventa, signado en fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve. 
8. MTB-OM-SRM-AD-023-2019..pdf. Contrato de prestación de servicios, signado en fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve. 
9. MTB-OM-SRM-AD-CM-016-2019 saimex 01303-I MEZCLA ASF..pdf. Convenio modificatorio relativo al contrato de compraventa número MTB/OM/SRM/AD/016/2019 signado en fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve.
10. MTB-OM-SRM-AD-CM-016-2019..pdf. Convenio modificatorio relativo al contrato de compraventa número MTB/OM/SRM/AD/016/2019, signado en fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve. 
11. MTB-OM-SRM-AD-CM-023-2019..pdf. Convenio modificatorio relativo al contrato de compraventa número MTB/OM/SRM/AD/023/2019, signado en fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve.
12. MTB-OM-SRM-IR-022-2019..pdf. Contrato de compraventa signado en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve. 
13. MTB-OM-SRM-LPN-004-2019..pdf. Contrato de compraventa, signado en fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve. 
14. MTB-OM-SRM-LPN-027-2019..pdf. Contrato de prestación de servicios, signado en fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve.

RR 00898 SAIMEX 1305. Carpeta que contiene un archivo en formato PDF que contiene lo siguiente: 

SAIMEX 1305.pdf. Archivo en formato PDF, que consta de treinta y tres (33) fojas concernientes a diversos comprobantes de transferencia y facturas. 

9. En fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, se determinó la ampliación de plazo del recurso de revisión, toda vez que se requiere analizar todas y cada una de las documentales proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO tanto en respuesta como en informe justificado. 

10. Del mismo modo, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete (07) de agosto de dos mil veinte, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -


[bookmark: _Toc48135353]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc48135354]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48135355]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintinueve (29) de enero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) de febrero al veinte (20) de febrero de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día seis (06) de febrero de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc48135356]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
14. [bookmark: _Hlk11839772]De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz se le proporcionara la información relativa a;
[bookmark: _Hlk20212232]
Derivado del Primer Informe del Edil, relativo al Programa de Transformación Urbana, en el que se menciona que se rehabilitó una superficie de rodamiento de 205 mil 742 metros cuadrados en 100 calles que se encontraban destruidas e intransitables, en las que se invirtieron más de 95 millones de pesos, se solicita: 

a) Listado de las 100 calles que se encontraban destruidas e intransitables. 
b) Documentación comprobatoria con la que se acredite la inversión de más de 95 millones de pesos, es decir; contrato, pago (por transferencia bancaria, cheque, pago en efectivo, factura) 
c) Evidencias que el prestador de servicios le entregó al municipio y con las que se acreditó el servicio proporcionado a satisfacción. 

15. Como consecuencia de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado el particular se inconformó arguyendo lo siguiente: 

· La respuesta carece de sustento legal, de fundamentación y motivación. 
· Se solicitó la documentación comprobatoria y el Sujeto Obligado no lo pone a disposición. 
· Se testan datos como la firma del apoderado legal, ya que este actúa en su carácter de apoderado no como persona física. 
· No se proporciona documentación alguna con la que se advierta que efectivamente las obras que se enlistan se llevaron a cabo en los términos señalados por el Sujeto Obligado. 

16. Manifestaciones que encuadran en las fracciones I, V y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que guardan estrecha relación con los principios referidos en el artículo 11 de la Ley de la Materia. 

17. Es por ello que, la Litis a resolver en el presente asunto se circunscribe en determinar si la información que el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta como en informe justificado colmó los requerimientos del solicitante y si la clasificación de datos, resultaba procedente, y en su caso, determinar lo que a derecho procede. 

[bookmark: _Toc48135357]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48135358]I. De la prerrogativa de acceder a la información pública. 

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

20. El artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

21. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

22. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

23. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.

[bookmark: _Toc48135359]II. De lo solicitado por el recurrente.  

24. Como se ha precisado, derivado del Primer Informe del Edil, el particular requirió del Sujeto Obligado la siguiente información:

a) Listado de las 100 calles que se encontraban destruidas e intransitables. 
b) Documentación comprobatoria con la que se acredite la inversión de más de 95 millones de pesos, es decir; contrato, pago (por transferencia bancaria, cheque, pago en efectivo, factura) 
c) Evidencias que el prestador de servicios le entregó al municipio y con las que se acreditó el servicio proporcionado a satisfacción. 

25. De la respuesta proporcionada por la autoridad, se tiene que el recurrente se inconformó por: 

· La respuesta carece de sustento legal, de fundamentación y motivación. 
· Se solicitó la documentación comprobatoria y el Sujeto Obligado no lo pone a disposición. 
· Se testan datos como la firma del apoderado legal, ya que este actúa en su carácter de apoderado no como persona física. 
· No se proporciona documentación alguna con la que se advierta que efectivamente las obras que se enlistan se llevaron a cabo en los términos señalados por el Sujeto Obligado. 

26. Por lo que, se procederá al estudio de lo solicitado en razón de lo siguiente: 

a) Listado de las 100 calles que se encontraban destruidas e intransitables. 

27. El Sujeto Obligado en respuesta proporcionó un listado de 100 calles, en el cual se puede advertir el número, localidad y ubicación, como se advierte a continuación:

[image: ]

28. Asimismo, cabe mencionar que la información proporcionada por el Sujeto Obligado para este requerimiento, no fue motivo de inconformidad. Por lo que, esta Ponencia determina que se encuentra colmado este punto. 

b) Documentación comprobatoria con la que se acredite la inversión de más de 95 millones de pesos, es decir; contrato, pago (por transferencia bancaria, cheque o pago en efectivo), factura.  

29. En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó diversos documentos tales como: 

· Lista que contiene el tipo, contrato, obra, ubicación y suma de calles atendidas, como se observa a continuación: 

[image: ]

· Lista que contiene la información relativa al número de contrato, proveedor y objeto, como se observa a continuación:

[image: ]
· Diversos contratos de compraventa, prestación de servicios, convenios modificatorios y contratos de obra pública. 

· Lista que contiene información relativa al beneficiario, concepto, monto, póliza de diario, método de pago, fecha de pago, relación de calles, como se observa a continuación:
[image: ]

· Control de almacén general de la recepción de mezcla asfáltica caliente, donde se puede advertir información como: número, fecha, dirección, proveedor, mezcla asfáltica, número de remisión, Lt y horario, como se observa a continuación: 

[image: ]

· Documentos que contienen información relativa a las colonias que han ocupado la maquinaria del Contrato MTB/OM/SRM/AD/023/2019, calles y fechas laborables, como se advierte a continuación:

[image: ]

30. En relación con este punto, el particular se inconformó arguyendo que “se solicitó la documentación comprobatoria y el Sujeto Obligado no la pone a disposición”, por lo que, es preciso mencionar que su agravio resulta parcialmente fundado, toda vez que el Sujeto Obligado si proporcionó parte de la información solicitada, como lo son contratos y convenios e información relativa al beneficiario, concepto, monto, póliza de diario, método de pago, fecha de pago, relación de calles, maquinaria y el control de almacén general. 

31. Posteriormente, el Sujeto Obligado mediante su informe justificado proporcionó información relativa a las transferencias bancarias y facturas de la información requerida, así como contratos distintos a los  entregados en respuesta, los cuales no fueron puestos a la vista, toda vez que se realizó una incorrecta versión pública y a su vez, no se proporcionó el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustentara la misma. 

a) [bookmark: _Toc48135360]Del estudio de la información clasificada. 

32. Del estudio realizado a las documentales proporcionadas tanto en respuesta como en informe justificado, se advierte que el Sujeto Obligado clasificó información pública, relativa a: 

Firma del apoderado legal y; 
Firma del Administrador Único. 

33. Para ello, es indispensable mencionar que la representación de manera genérica es una figura jurídica por medio de la cual se permite alterar la esfera jurídica de una persona por medio de la actuación de otra capaz. Sánchez Medal define la representación como “acción de representar, o sea el acto por virtud del cual una persona dotada de poder, llamada representante, obra a nombre y por cuenta de otra llamada representada”. 

34. Ahora bien, existen diversas clases de representación como lo son la legal, la voluntaria y la estatutaria. 

· Representación Legal. La que se establece en la ley positiva para que determinadas personas, fundamentalmente aquellas a quienes se les ha negado la capacidad de ejercicio, puedan hacer valer sus derechos o puedan cumplir con sus obligaciones mediante la actuación de otra capaz. 
· Representación Voluntaria. La que permite que una persona altere la esfera jurídica de otra quien ha recibido la autorización correspondiente en forma expresa y determinada.  
· Representación Estatutaria. La que permite a los entes jurídicos o personas morales exteriorizarse en una sociedad y que por virtud de la cual una persona física u otra persona moral quien a su vez se encuentra representada en último término por una persona física, altera con su actuación la esfera jurídica o jurídica económica de aquella para hacer posible valer sus derechos o cumplir con sus obligaciones. […] En la representación estatutaria, la ley no señala quién o quiénes pueden o deben ser los representantes legales de las personas morales, sino que deja a libre arbitrio de otras personas o de otros órganos, quiénes deben de representar a esas personas. […] La representación estatutaria puede conferirse mediante un poder, pero generalmente no es este el medio formal de su constitución, sino un medio diferente que consiste en un acto de simple designación de la persona para el desempeño de determinado cargo.
(Lara, 2017)

35. De lo anterior tenemos que la representación se traduce al acto de manifestarse a nombre de otra persona, quién en el caso concreto, el representante es elegido por terceros a través de una designación. 

36. Por su parte, atendiendo a lo que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, se obtiene que en su artículo 10 menciona que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad.

37. Con la anterior explicación, se pretende llegar a que las figuras de representante legal, administrador único y apoderado legal, medularmente juegan el papel de representación legal de las personas morales, y poseen la facultad de tomar cualquier tipo de decisiones y tiene plenos poderes para ello. 

38. En razón de lo anterior, cabe mencionar que el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ha precisado en diversas ocasiones que la firma y el nombre del representante legal de una persona moral, no podría ser objeto de clasificación, ya que si bien el nombre y la firma corresponden a una persona física, esta actuó en nombre y representación de una persona moral, no a nombre propio; en consecuencia, el nombre y la firma, al haber sido objeto de dar cumplimiento a la normatividad y otorgar validez al acto jurídico celebrado, deben ser considerados como públicos, análisis aplicable al presente caso. 

39. Derivado de ello, es imprescindible traer a colación lo que establece el Criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual menciona lo siguiente: 

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Resoluciones: RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre del 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. RRA 2923/16. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. RRA 2855/17. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 14 de junio de 2017. Por unanimidad con los votos particulares de los Comisionados Areli Cano Guadiana y Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

40. Es entonces que, siguiendo la secuencia lógica y tomando como partida que la representación es el acto de manifestarse a nombre de otra persona, tenemos que: 

a. El administrador y el apoderado representan legalmente a las personas morales. 
b. El nombre y la firma del representante legal, no pueden ser objeto de clasificación. 
c. Nombre y firma del apoderado y administrador no son objeto de clasificación. 

41. Lo manifestado guarda estrecha relación con los motivos de inconformidad del particular al referir que “se testan datos como la firma del apoderado legal, ya que este actúa en su carácter de apoderado no como persona física”, lo que nos permite determinar que en razón de lo estudiado, resulta procedente ordenar la entrega de los 

42. Como consecuencia, resulta procedente ordenar la entrega de la documentación comprobatoria con la que se acredita la inversión de 95 millones de pesos, es decir, los contratos proporcionados tanto en respuesta como en informe justificado, bajo una correcta versión pública. 

c) Evidencias que el prestador de servicios le entregó al municipio y con las que se acreditó el servicio proporcionado a satisfacción. 
 
43. Con lo que respeta a las evidencias que el prestador de servicios le entregó al municipio y con las se acreditó el servicio proporcionado a satisfacción, se tiene que en respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente mencionó que las facturas como las evidencias que el prestador de servicios entregó al municipio y con las que acreditó el servicio, fueron entregadas a satisfacción y fue remitido al área encargada de realizar el pago correspondiente. 

44. Del mismo modo, en informe justificado, el Sujeto Obligado a través del Coordinador Jurídico de la Dirección de Infraestructura Urbana, mencionó que el pago y las evidencias son facultad de la tesorería municipal. 

45. Manifestaciones que no niegan la existencia de la información solicitada, sino por el contrario al mencionar que las evidencias fueron remitidas al área encargada, se asevera su existencia, por lo que, se obvia que la información requerida en este punto sea generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, toda vez que, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida. 

46. No obstante, no está por demás referir que el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en su fracción XXIX que:

Artículo 92. 
[…]
XXIX. “La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por lo menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
[…]
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
[…]
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
[…]

b) De las adjudicaciones directas: 
[…]
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
[…]

47. Por lo que, resulta procedente ordenar la entrega de la información relativa a la evidencia con las que se acreditó que los servicios proporcionados a satisfacción. 






[bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc17390946][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc48135361]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

I. [bookmark: _Toc48135362]Nociones generales. 

48. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

49. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



50. Del estudio efectuado a las documentales proporcionadas por el Sujeto Obligado, se tiene que clasificó diversa información relativa a: Clave de Elector, RFC y domicilio, datos que se estudiarán a continuación: 

a) [bookmark: _Toc48135363]Clave de Elector. 

51. La clave de elector se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre de elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta por tres dígitos, dando un total de 18 caracteres. 

52. Conforme a ello, se puede advertir que con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que podría ser identificada o identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada. 

53. Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc48135364]b) Domicilio.

54. En términos generales,  el domicilio es concebido por nuestra legislación como un atributo de la personalidad y concretamente como el lugar de residencia habitual y como centro de ejercicios de los derechos y cumplimiento de las obligaciones. 

55. Ahora bien, de acuerdo con lo que establece el Código Civil del Estado de México en sus artículos 2.17, 2.19 y 2.21 se tiene que existen diversas clases de domicilios, siendo los siguientes:  

Concepto de domicilio de las personas físicas. 

Artículo 2.17. El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle. 

Concepto de domicilio legal. 

Artículo 2.18. El domicilio legal de una persona es el lugar donde la autoridad judicial competente o la ley le fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

Concepto de domicilio legal de las personas jurídicas colectivas. 

Artículo 2.21. Las personas jurídicas colectivas tienen su domicilio legal en el lugar donde se halle establecida su administración o a falta de éste, donde ejerza sus actividades. 
Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa matriz, tendrán su domicilio legal en esos lugares. 

56. En este sentido podemos precisar que el domicilio de una persona de una persona física, se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, toda vez que el conocerlo haría identificada o identificable a su titular y su difusión podría afectar la esfera privada, no así el relativo al de una persona moral, ya que este es un dato que permite verificar el cumplimiento de disposiciones legales, por lo que, no se considera como información confidencial. 

[bookmark: _Toc48135365]c) Registro Federal de Contribuyentes

Persona física. 

57. Las fuentes de información para generar la Clave RFC de una persona física son: acta de nacimiento, cartilla, pasaporte o certificado de estudios de enseñanza pública, de las cuales se puede obtener la siguiente información: 

1. Primera letra del apellido paterno y la siguiente primera vocal del mismo. 
2. Primera letra del apellido materno. 
3. Primera letra del nombre. 
4. Fecha de nacimiento del contribuyente (año, mes y día, a dos cifras)

58. [bookmark: _GoBack]De lo anterior, se puede deducir que la Clave del Registro Federal de Contribuyentes, está compuesta por datos personales, como lo es la fecha de nacimiento, en ese entendido, el Criterio 19/17 emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere que el Registro Federal de Contribuyentes, es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

59. Por consiguiente, el Registro Federal de Contribuyentes de una persona física, es información susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se refiere a la información privada y los datos personales de una persona física identificada o identificable. 

Persona moral. 

60. En términos del Glosario Informe Tributario y de Gestión[footnoteRef:1] de la Secretaría de Administración Tributaria (SAT), persona moral es definida como “las entidades reconocidas por ley como sujetos de derecho y obligaciones. Suelen ser creadas por un grupo de personas que se unen con un fin determinado, como las sociedades mercantiles, las asociaciones y sociedades civiles”.  [1:  Consultable en: http://www2.sat.gob.mx/sitio_internet/informe_tributario/informe2013t4/glosario.pdf] 


61. Es entonces que, a diferencia de la persona física, cuando se trate de una persona moral, ésta debe contar con un Registro Federal de Contribuyentes a fin de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, información que cabe destacar que tiene el carácter de pública, sin que de ninguna manera pueda clasificarse como confidencial, ya que en comparación con el Registro Federal de Contribuyentes de una persona física, el de una persona moral no revela ningún dato de índole persona, como lo es el caso de la edad o sexo de la persona. 

62. Para ello, es importante traer a colación el Criterio 08/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se establece lo siguiente: 

Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

Resoluciones 
•	RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRA 5402/17. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 25 de octubre de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 7492/17. Procuraduría Federal del Consumidor. 07 de febrero de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 

63. Por  lo que, el Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral al no actualizar ninguna de las causales previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no resulta procedente su clasificación. 

[bookmark: _Toc48135366] II. De las inconsistencias de las versiones públicas de la información proporcionada. 

64. Cabe mencionar que en atención a lo requerido, el Sujeto Obligado proporcionó diversos contratos bajo una incorrecta clasificación de la información, toda vez que se observa específicamente en el archivo enviado en respuesta bajo el nombre SAIMEX CONTRATOS.rar. que los cuadros utilizados para testar la información pueden ser removidos, lo cual, además de haberse testado información que es de naturaleza pública, también se pueden advertir datos susceptibles de ser protegidos, tales como la Clave de Elector. 
 
65. Por lo que, se insta al Sujeto Obligado haga uso de las herramientas que permitan garantizar la protección de datos personales que contengan los documentos que se encuentren en su posesión y que pongan a disposición de los particulares. 

66. Por otro lado, de manera enunciativa más no limitativa, el programa denominado Adobe Acrobat Reader diseñado para visualizar, crear y modificar archivos con el formato Portable Documento Format, mayormente conocido por sus siglas PDF, programa que de acuerdo con las tareas y actividades efectuadas por el Sujeto Obligado se colige se encuentra instalado en sus equipos de cómputo. 

67. No obstante, de no ser así, se encuentra disponible para descargar en español la dirección electrónica siguiente: 


· https://acrobat.adobe.com/mx/es/acrobat/pdf-reader.html

68. El proceso de testado en dicho programa reside en lo siguiente, una vez abierto el archivo a editar, dar clic en la pestaña Herramientas, y  seleccionar la herramienta de Censurar.
[image: ]


69. Posteriormente seleccionar la pestaña denominada Marcar para censura, y seleccionar la opción de Texto e Imágenes, y proceder al testado del documento.

[image: ]DOCUMENTO

70. Asimismo, no pasa desapercibido que la opción de censura se encuentra disponible en la versión más completa del programa de referencia, la cual tiene un costo; sin embargo dicho programa también puede ser descargado en una versión gratuita de prueba con acceso a todas sus funciones, en el hipervínculo adjunto en párrafos anteriores. Además, también es necesario señalar que no es el único medio de poder elaborar una versión pública de un documento, toda vez que existen algunos que por su formato, puede ser suprimida la información sin necesidad de utilizar el método anterior.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc33793859][bookmark: _Toc48135367]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

71. Es necesario resaltar que el recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

72. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; “
(…)

73. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

74. En consecuencia el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:2].  , esto refiere que, ante la falta de una correcta versión pública por parte del Sujeto Obligado, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este órgano garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente.  [2:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


75. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

















[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc48135368]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 00898/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente:

I. Del Primer Informe del Presidente Municipal, relativo al Programa de Transformación Urbana, en el que se mencionó que se rehabilitó una superficie de rodamiento de 205 mil 742 metros cuadrados en 100 calles la siguiente información: 

a) Documentación comprobatoria: contratos y pagos (por transferencia bancaria, cheque o pago en efectivo), así como; facturas, proporcionados tanto en respuesta como en informe justificado. 

b) Evidencias con las que se acreditaron los servicios proporcionados por parte del prestador. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, emitida en el   recurso de revisión 0898/INFOEM/IP/RR/2020.
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